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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE MILLA 

SA rene nnccn 

CAPITAL SUSCRITO:     
   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provike 

Guayas, Republica del Ecuador, hoy VEINTITRÉ 

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, ante mí 
HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Titular 

Trigésimo Octavo de este cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los 

señores JARCO DORIAN SOLIS VILLAFUERTE, de 
estado civil soltero, Ejecutivo; y, FRANKLIN ARZUBE 

CHICO GAIBOR, de estado civil soltero, ejecutivo; Los 

comparecientes me manifiestan que son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en los cantones de Durán y Ventanas 

respectivamente, de libre tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA a 

la que proceden como queda indicado con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentan la 

Minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual 
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e la constitución de una sociedad anónima, 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

Lu RA: COMPARECIENTES.- Concurren a la 

OS SN ación de este contrato y manifiestan 

JAY que se denominará TRANSPORTE 

ÉERCOR S.A.: los señores: a) JARCO DORIAN 

ÑILLAFUERTE, por sus propios derechos, 
de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Durán; b) 

FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en la ciudad de 

Ventanas; SEGUNDA: La Compañía que por este acto 

se constituye estará regida por la Ley de Compañias, 

Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que 

a Continuación se expresan ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE  MILLARCOR S.A.- 

ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañia 

será TRANSPORTE MILLARCOR S.A.- ARTICULO 

SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía 

será el cantón Ventanas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales en cualquier parte del 

país y del extranjero.- ARTÍCULO TERCERO.- 

OBJETO ÚNICO.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al TRANSPORTE COMERCIAL DE



CARGA PESADA, sujetándose a las disposiciones de. 

la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

  

materia. Para cumplir con su  objetgía 

SETA Compañia podrá suscribir toda clase d 

> wueeeto morr ore Civiles y mercantiles permitidos 
sarro 

de servicio y más actividades de 

  

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía Aprevio 

informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. Art.- La compañía en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Art. Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, : 

contados a partir de la inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en



ochocientas inclusive. Los certificados 

     

     

nales serán suscritos ya sea por el Presidente 

él Gerente General, Cada acción liberada de un 

lará derecho a un voto en las decisiones de la 

AGeneral, las no liberadas lo darán en 

á o destrucción de acciones, liquidaciones y 

todo aquello que estos Estatutos no expresan se 

estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor 

pagado de las acciones. La compañía se disolverá 

anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta de Accionistas asi lo 

determina. El Gerente General actuará como 

liquidador de la Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañía y estará integrada por los accionistas 

de la misma legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales que son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier
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época del año en que fueren convocadas. ARTICULO 

  

   

  

    

y 

NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocada 

por el Gerente General o el Presidente mediante ae y 
AS 
nUEyO! 

     
que se publicará en uno de los diarios e 

  

“non on 

Convocatoria y con el número de acc cal _ 

presentes en Segunda Convocatoria, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria. ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas 

Generales se tomarán por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: 

A) Nombrar y remover al Presidente, y Gerente: 

General de la compañía, de conformidad con la Ley y 

señalar sus remuneraciones; B)] Conocer y aprobar/ 

anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas 

y Ganancias de la compañía; C) Disponer el repartó 

de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de 

Reserva Legal; D) Resolver sobre el Aumento o 

Disminución del capital, prórroga o disminución del 

plazo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución



     

      

afticipada de la compañía; F) Autorizar a los 

epresentantes legales para la enajenación 0 

Fámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las 
4 

ás atribuciones que le confiere la Ley y los 

Es estatutos sociales. ARTICULO DÉCIMO 

Ye la só pañía estará a cargo del Presidente, y del 

4 Gerente General; en forma individual durarán cinco 

E en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por 

la Junta General de Accionistas. Las facultades de los 

administradores serán las contempladas en el 

artículo doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley 

de Compañias. Los accionistas fundadores resuelven 

designar como Gerente General de la compañía al 

señor JARCO DORIAN SOLIS VILLAFUERTE y como 

Presidente de la compañía al señor FRANKLIN 

ARZUBE CHICO GAIBOR. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- La Fiscalización y control de la compañía 

estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta 

General de Accionistas, quien tendrá las facultades y 

deberes que le concede e impone la Ley de 

Compañías. TERCERA.- El capital de la compañía ha 

sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: JARCO DORIAN SOLIS VILLAFUERTE, ha 

suscrito cuatrocientas acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES  fÁ AS . 
OFICINA: GUAYAQUIL 

   

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2015 12.20 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7683106 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO TRANSPORTE MILLARCOR 5.4. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/01/2016 12:20 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MÁRCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL



  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ADENT FIG ACIÓN: Y CE JÓN, 

    
    
   

  

  

"Faro NAO 
MBA 
Le RARA 

LAN EEC HA DE exPenició; 

2010629 

Fl EUA DE ESERAS IÓN 

    

[CA DELECUADOR 
CERMECADO DEVOTACIÓN 
ccionet 2) de Febrero del 2014 

192858382-3 095-9257 
SOLIS VILLAFUERTE JARCO DORIAN 

GHAYAS DURAN 
ELOY ALFARO MURAN 
DUPLICADO UsD8 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 007 
3983894 — 000141448: 

3983894 

ELOY ALFAR 

  

   
  



  
  INSTRUCCIÓN PADFERÓN./ OCUPACIÓN 

    
    
    

       

         
REPUBL ICA DEL EL ECUADOR ge BASICA CHOFER PMOEESIONAL Esdaa1zdna 

CIÓN GENBRAL APELIIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IDENTIMICACIÓN Y CON o £ CHICO GAIBOR AHGEL obio 

e . APELLIDOS Y Mí ELA Ns 0201485083 GAIBOR MARTA . 

LUGAR Y FECHA DE ea 
QUAYAQUE. 
2014-10.23 

FECHA DE FXPIRACIÓN 
2024-10-23 

      

   

CERTIFICADO E VOYACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-201 

017 - 0098 0201438 083 
NÓMERO DE CERTIFICADO 

CHICO GAIBOR FRANKLIN ARZUBE 

017 

LOS RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN v 
VENTANAS VENTÁNAS 
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Ls EJ PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



Nacional! 

e de Tránsito Lodo 

RESOLUCIÓN No.001-CJ-012-2015-DPTLR-ANT ? 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

« Agencia     
    
   

CONSIDERANDO: 

especie 3444471, la Compañía en formación de Transporte de Carga 
TRANSPORTE MILLARCOR S,A., ha solicitado el informe previo de Constitución 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación: / 

      
- ; A A A A 

| ne l _NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N? CÉDULA/RUC , + -- — - — 

p 1 | sous VILLAFUERTE ARCO DORIAN 0928583822 | 

La | chico GAIBOR FRANKLIN ARZUSE 0201485083 | 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
tránsito, con las siguientes observaciones 

  

  

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 
y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art, 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; ye alas regulaciones que 

af 
¿ 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Trapsborte Terrestre y Tránsito. e 

ME * Y 

 



    

    
/) . 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito E OO O A 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas 

     

   
Gción Provincial de Los Ríos, mediante Informe Técnico favorable N*001-CI-DT-012-2015- 
de 09/02/2015, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

é la Compañía de Transporte en carga pesada denominada TRANSPORTE MILLARCOR S,A, 

  

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Los Ríos mediante Informe N* 001-AJ- 
OPLR-012-2015-ANT, de fecha 13/02/2015, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada TRANSPORTE 
MILLARCOR S,A., por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Dnectorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT emitida el 03 de octubre del 2014, resuelve: 

Articulo 1.- Delegar a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades. 

d) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y jurídico de las Direcaiones 

Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, respectivamente y expedir la resolución para la constitución jurídica de toda 
operadora de servicio de transporte de carga pesada, de conformidad con el numerai 20) del Art. 

20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su jumsdicción y competencia, considerando el domicilio de la 

operadora en formación, 

RESUELVE: 

1. Enutir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada TRANSPORTE MILLARCOR S.A., con domicilio en el cantón Ventanas, provincia 
de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
  

consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Dirección Provwncial de Tránsito de Los Rlos, de la Agencia 
Nacional de Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General 
de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

defimtiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse. 

5, Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacignal del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso,



Agencia 
<= Nacional 

hi 

    

     

    

de Tránsito 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Babahoyo, en la Dirección Provincial de Los Ríos, de las 3 h 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el dieciocho de febrero del dos milkqui E; 

LO CERTIFICO: 
A 

GONE ISP, 
2 Hina Y       

   

  

ELOS RÍOS 
NSITO



   
   

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; y, FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR, ha, 

    SEA 

PUNA E_LORIS 
ura 

  

presente escritura; y que se depositarán en uña” 

institución bancaria los valores que se aportan ey 

pago de las acciones que han suscrito, una vez 

perfeccionada la constitución de la compañia y que 

presentarán el pertinente balance inicial que asi lo 

refleja la Superintendencia de Compañías y valores 

junto a los demás documentos que esta requiera. El 

Abogado José Alvarado Gavilanes queda autorizado a 

realizar las gestiones y a retirar y cobrar los fondos 

correspondientes a la cuenta de integración de 

capital, así como convocar a la Primera Junta 

General de Accionistas. Agregue Usted Señor Notario, 

las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de este instrumento. Firmado, José Alvarado 

Gavilanes. Abogado, registro profesional número 

nueve mil ciento treinta y nueve del colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN



CUYÓ TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. 

esta escritura de principio a fin a los 
   
    

    

NMerecientes y en alta voz, por mi el Notario, estos 

hhleban en todas y cada una de sus partes, se 

ratifican y firman en unidad de acto, 

C.V, $ 095 - 0257 

=Ff e 

FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR 

C.C. + 020148508 - 3 Co ON 

C.V. + 017 - 0098 o i 

| 
: / . / - o 7 E 

o EL NQ HE ON 
2d DR. HUMBER FLORES 

Co > AÑ 

7 ( Y y 

— |
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE, 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER/'s:¡/ 

TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE SELLOÍ| * 

RUBRICO Y FIRMO. 0 

     

  

Tr mu MBERTO MOYA FLORES 
“O TARIO 

SAD MUNICIPAL 
VENTANAS 

REGISTRÓ MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

VENTANAS.- Certifico que la presente CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA denominada COMPAÑÍA ANONIMA TRANSPORTE 

MILLARCOR S.A., queda inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ventanas 

Provincia Los Ríos, con el No. 28 de fojas: 353 a 363; y anotado con el No 33 del 

Libro Repertorio Mercantil.- Ventanas, 6 de Marzo del 2.015.- a Las O09HOO”. 

rles Mofeira B, 
de la Propiedad (E)  



   

   
mefo 2386 de 

e! Registr Oficiaj No. 564 
Guo la gopiaf récedentr 

> ds 99 igual Y Pcymente 

co OREA 

    

   
DR. me Moya Flores 

Notario XXXVH! de Suayaque


